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En la Ciudad de México, a catorce de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez DaYá\ con el estado procesal que guarda la presente controversia 
constitucional. Conste. uV1 

Ciudad de México, a catorce de abril de dos mil veinte. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que mediante 

proveído de cuatro de marzo del año en curso, se señalaron las nueve 

horas con treinta minutos del martes veintiocho de abril de dos mil 

veinte, para que tuviera verificativo la audiencia de ofre~nto y desahogo 

de pruebas y alegatos en la presente controversia constitucional, se difiere 

la audiencia referida en este medio de control ~nstitucionalidad y se 

reserva señalar nueva fecha para su celebración. 

Lo anterior, tomando en consideración ~el Tribunal Pleno emitió el 

Acuerdo General 3/2020, de diecisiete de ma'& de este año, por el que se 

suspenden actividades jurisdiccionale~ J>0r ende, se declaran inhábiles 

los días que comprenden del dieciocho di marzo al diecinueve de abril de 

dos mil veinte, y se habilitan los ~ que resulten necesarios para proveer 

sobre la admisión y suspensión ~ntroversias constitucionales urgentes; 

así como el Acuerdo Gener~~2020, de trece de abril siguiente, por el que 

se prorroga la suspensión ~ctividades jurisdiccionales y, por ende, se 

declaran inhábiles los ~ del periodo comprendido del veinte de abril al 

cinco de mayo de do~il veinte, y se habilitan los días que resulten 

necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias 

constitucionales urgentes, así como para la celebración a distancia de las 

sesiones del Pleno y de las Salas de este Alto Tribunal. 

Atento a ello, con fundamento en el artículo 2821 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 12 

1Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles. cuando hubiere causa urgente que lo 
exija. expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título. las controversias constitucionales y las acciones de in constitucionalidad a que se 
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de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se habilitan los días 

y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

acuerdo. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firm~1 Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 
\ 

actúa con la Maestra Ca~mina Cortés Rodriguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite del copfro~~~~, Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionali~91:ie la ~ecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. ji 

I 

refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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